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te, rompiendo definitivamente la vieja regla de la incompatibilidad de los sistemas sucesorios, y 
sentando las bases del sistema hereditario moderno.

VI. BONA VACANTIA

Una última y breve referencia a los bona vacantia que tenía lugar cuando no existían ni heredes 
iure civile ni bonorum possessores pretorios. La Lex Iulia d.m.o. los atribuye al Aerarium, teniendo 
en cuenta que aunque éste no puede considerarse en modo alguno heredero, sí que asume la carga de 
pagar los legados, cumplir los fideicomisos y verificar las manumisiones. Más adelante acaso con 
Tiberio o más posiblemente con Caracalla, se atribuyó al Fisco. Conviene tener sin embargo en cuen
ta que, tal como antes dejamos anotado, existían supuestos de atribución de los bienes a distintos 
entes colectivos (municipium —edict. Claud. de civitate volubilita.norum—, naicularii, fabricensis, curiae, 
así como la herencia del vacante del legionario que se atribuye a su legión D. 18.3.5.7.). Si la heren
cia estuviere cargada de deudas se seguía el proceso de atribución a los acreedores para llevar a cabo 
la bonorum venditio.

BONA SUCESIÓN
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2096 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



 





 










VIII.  derecho de sucesiones 2097
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VIII.  derecho de sucesiones 2101




